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_ REPUBLICA DEL ECUADOR o o. 
J 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 

RESOLUCIÓS No.10.723 
A 

AQUILES “IGAIL SASTISTEVAS 

LG TRSDABTE DE COMPASIAS A, 

£n elercicio de las atribucionas señaladas por el aeior 
Superintendente de Compañías, se ón Resolución Mo. €053, 
de ¿42 de dicioenbre de 1.0576; 

CONSIDERA ¿DO 

fue el 27 de septienbre de 1.5/5, se ha otorgado - 
ante el Notario y del caotón Guayaquil, vector Custavo 
Falconí Ledesma, la escritura pública de constitución - 
sinultánea de la compañía anónica desouinada PPEZIOS E 
TSYESSTIOGES FoLlark S.A, / 

due la señora Glgzga cijuri de Doumec, debidamente > 
sucorizada, ha presentado cuatro copias uotariales de - 
la sdsma, solicitado la a ¿robación sde la constitución- 
striitánea de ía inmilcada compañía. 

'sie según cousta dei vertificado presentado, la CÁ Y 
mera de Induacrics de Cuayaquil, La concedido lu afilia 
ción No. 3270 el 7 de noviembre de 1.973. 

Que consta “e la ulesxa escritara, que se ha dado - 
cuarlimiento a los requisitos iezales., 

RESULIVE: 

ARI ICULO PRIMO Ap robar la constitución símultá 
yes Je La coupañía auénima deuo 

miínada PREVIOS LURO PLIAZ 5.A., cuyo domicí - 
illo es le cludai de Guayaquil, con ua capyital social de 
TRES «AILLUMES ¿kh SUCRES á4lvidido en trescientas acciones 
ordinarias y a diez mil suecres cada uns. 

isponer que el dotarío >' de - 
este cantón, ul cargon de la ma 

tríz de la escritura pública de 27 de septieabre de --- 
1.97%, tome nota de haber sido ey rolada mediante este - 
Resolución, y slonte razón de su euauplinienta. 

AECICGULO Sei.
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es contenidas, en ler de Regístra. 

Disponer que se publiígue, por una a ¿ARTICULO GEARTO. 
A sola vez, en uno de los periódi- 

cos de iyok “efreulación an Cuayaquií. el extracto de - 
la escritura pública de 2] úe septiembre de 1.579, que- 
será elaborado por este descacho, y la rarón de s3u 3pxo 
vación. 
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PROVEYTO y Tiroé la Resolución que autecede, el se- 
ñor abogado áquiles *igatd Santistevan, Inteuniente de - 
Como aiías, en aid, a dos trace días del, ses de ne 

    

      



        Noviembre de mi y Ausvo.n El Registrador - 

Mercantil, 
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